
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO
coN

FUNDACION INTEGRA

En Chillán V¡ejo, a 25 de Abril de 2013, entre la Municipalidad de Chillán Viejo,
Rol unico Tributario No 69.200.500-7 en adelante "la Municipalidad,, o 

-,,1a

comodante", representada legalmente por don Felipe Aylwin Lagos, cédula
Nacional de ldentidad No 8.048.464-K, ambos domiciliados en Edificio Consistorial
Martín Ruiz de Gamboa, lgnacio Serrano N" 300 de la ciudad de Chillán Viejo por
una parte; y por la otra, la FUNDActoN EDUCACIONAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEL MENOR, en aderante "INTEGRA', o "la
comodataria", Rol Único Tributario No 70.574.900-0, representada por su Director
Regional, don Robinson Aguilera Vera, Cédula Nacional de ldentidad N"
13.380.164-2, ambas domiciliadas en Diagonal Pedro Aguirre Cerda N" 122S
comuna de Concepción, han convenido un contrato de comodato, que se rige por
las normas contenidas en los artículos 2174 y siguientes del Código Civil, y for'las
que se expresan a continuación:

Al Norte: Casa 16 del Conjunto Villa La Esperanza
Al Sur. Calle Paula Jaraquemada
Al Oriente: Calle Porvenir
Al Poniente: Pasaje Amanecer

El inmueble se encuentra inscrito a nombre de la comodante Rol Avalúo N. 2202-
353, Fojas 8356 vuelta No sgs8, año 200g, del Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Chillán.

SEGUNDO: Por Acuerdo del H. concejo Municipal de Chillán Viejo No 26
adoptado en Sesión Ordinaria No 12 celebrada el 23 de Abril de 2013, la
comodante entrega en comodato a INTEGRA el terreno, señalado en la cláusula
precedente, en una superficie de 1.127 metros que fue destinado para el
funcionamiento de un Jardín lnfantil, que cuenta con una cobertura de 21
Iactantes y 64 párvulos. Sumado a un terreno de área verde, correspondiente a
354 metros cuadrados, que se destinará para estos fines, incórporado al
equipam iento educacional.

TERCERO: Por medio del presente instrumento la comodante renueva el
comodato otorgado a la comodataria por el plazo de 30 años, que se entenderá
tácitamente prorrogado por períodos iguales y sucesivos, salvo aviso en contrario
dado por alguna de las partes con un plazo mínimo de 180 días de anterioridad al
término del plazo original o de sus renovaciones; circunstancia que deberá ser
comunicada por medio de una carta certificada.



CUARTO: La comodataria sólo podrá utilizar el inmueble señalado para el
funcionamiento de un establecimiento educacional preescolar dirigido a la atención
de niños de escasos recursos, de acuerdo a los criterios definidos por ella misma.
Las partes declaran que esta obligación es esencial para la celebración y
subsistencia del presente contrato.

No obstante esto, la comodante se reserva la facultad de poner término a presente
contrato en cualquier tiempo, cuando verifique que el inmueble no está cumpliendo
con la finalidad para la cual fue entregado, o si la comodatario ha infringido alguna
de las cláusulas contenidas en el presente documento.

QUINTO: Sin perjuicio de lo señalado en la cláusula tercera, INTEGRA se obliga
especialmente a.
a) Mantener el inmueble objeto del presente contrato en buen estado de

presentación, conservación y funcionamiento; y
b) Cancelar los consumos de luz, agua y gastos por concepto de aseo y

conservación del inmueble.

SEXTO: La comodataria será responsable de cualquier deterioro que no provenga
de la naturaleza o del uso legítimo del inmueble dado en comodato.

Las partes declaran que, siendo el comodato de interés de ambas instituciones,
limitan la responsabilidad de la comodataria, en la conservación del inmueble,
hasta la culpa leve.

SEPTIMO: Para todos los efectos legales de este contrato de comodato, las
partes fijan su cjomiciiio en la ciudao de Chillán y prorrogan competencia ante sus
Tribunales de Justicia.

OCTAVO: La personerÍa de don Robinson Aguilera Vera, para representar a la
Fundación INTEGRA consta de escritura pública de fecha 30 de septiembre de

de la Fuente.

eríá de don Felipe Aylwin p{gos, como Alcalde de la Municipali{ad de

=jo 
consta en Sentenda{e Proclamación de Alcalde No 11 del 3'SdeChillán Viejo bonsta en Senten cia¡de Proclamación de Alcalde No 11 del bS.de

Noviembre de 2012. del-lvibunal lectoral Regional Vlll del Bío-Bío.
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